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ACUERDO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DEL PROCESO SELECTIVO 

CONVOCADO POR  RESOLUCIÓN UCA/REC162GER/2025 DE 8 DE JULIO DE 

2025, DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ POR LA QUE SE CONVOCA PROCESO 

SELECTIVO PARA CUBRIR PLAZA DE PERSONAL TÉCNICO, DE GESTIÓN Y 

DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS LABORAL FIJO, MEDIANTE TURNO 

LIBRE, MEDIANTE CONTRATO DE RELEVO DE LA CATEGORIA DE 

TÉCNICO AUXILIAR DE LABORATORIO DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ. 

 

De acuerdo a la base 9.3 de la convocatoria, “Una vez finalizada la valoración del proceso selectivo, el Tribunal 
hará público el acuerdo por el que se publica el listado de aspirantes que han superado el mismo, sin que su número 
pueda superar el de plazas convocadas.” 

 

Único. Publicar el listado de aspirantes que han superado el proceso selectivo, que se indica a 
continuación. 

 

ASPIRANTE 
PRIMER 

EJERCICIO 
SEGUNDO 
EJERCICIO 

 FASE 
CONCURSO 

TOTAL

CALLE SIERRA, MARIA ELENA DE LA 7,72  6,67  7,45 21,84 
 

 

Contra el presente acuerdo, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada 
ante el sr. Rector de la Universidad de Cádiz en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
a la publicación del mismo, según lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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